






y de las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía
social.

En la  estrategia  del  Programa FSE+ Andalucía  2021-2027,  aprobado por  la  Comisión  Europea mediante
Decisión de 19 de diciembre de 2022, aparecen expresamente contempladas las intervenciones  Proyectos
integrales  de  empleabilidad  para  la  inserción  laboral  de  colectivos  vulnerables.  [2.H.02]; y  Orientación
profesional  y  oportunidades  de  empleo  para  jóvenes:  Acciones  de  orientación  profesional  para  jóvenes
[5.A.03], y Proyectos experimentales de activación orientados a activar a aquellos jóvenes que se encuentran
más lejos del mercado de trabajo [5.A.04].

La cuantía total de la ayuda a percibir para el desarrollo del Programa de Proyectos Integrales se determinará
en la resolución de concesión de la subvención en función del número de proyectos que se soliciten, de forma
que:

a) La cantidad a percibir por persona atendida será de 3.500 euros. En esta cuantía se incluye la cantidad de
500 euros en concepto de incentivo a la participación, para aquellas personas participantes que alcancen la
consideración de persona atendida.

b) La cantidad a percibir por persona insertada, por cuenta ajena o que inicie una actividad emprendedora
por cuenta propia, será de 2.500 euros siempre que cumpla los requisitos para ser considerada persona
insertada descrita  en el  Cuadro  Resumen de la  Orden. Solo se subvencionarán el  40% de las personas
participantes que logren insertarse en el mercado laboral.

En relación a la forma de pago de la ayuda, se dispone un  pago con anticipo del 80% del importe de la sub-
vención y el abono de un segundo pago del 20% restante, previa justificación del importe total de la ayuda. 

Se deja así sin aplicación la regla general de abono de subvenciones prevista en el artículo 124.4 del Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2010, de 2 de marzo. Todo ello, en relación a lo prevenido en la Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 que, al regular las normas en mate-
ria de subvenciones y ayudas, enumera en su artículo 29.1. las excepciones a la regla general de abono de
las subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de las mismas, determinando en su
apartado c), que podrá abonarse hasta el cien por cien del importe aquellas que determine el Consejo de Go-
bierno, a propuesta de la persona titular del órgano concedente, cuando existan razones de interés público,
social, económico o humanitario.

El interés público social y económico queda justificado tanto por las especiales características de los colec-
tivos destinatarios, que presentan especiales dificultades a la hora conseguir su inserción en el mercado
laboral y que implica la realización de un mayor esfuerzo y por ende la necesidad de contar desde un prin-
cipio con la mayor disponibilidad presupuestaria posible, como por la naturaleza del programa, que tiene
un marcado carácter social, y que está orientado a mejorar la empleabilidad de personas pertenecientes a
colectivos vulnerables y las personas jóvenes andaluzas, por lo que se debe garantizar la participación de
las entidades con unos parámetros de igualdad, así como asegurar la posibilidad de que el resultado final
de los proyectos repercuta en las personas destinatarias con ndependencia de las circunstancias econó-
micas coyunturales de las mismas.
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